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En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión del día 
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad  con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de doña Ascensión 
Rodríguez Ortiz, con domicilio en Melilla, calle El Viento, 
número treinta y ocho, de un solar, propiedad del Estado, 
sobre el que se asienta una edificación, y que a continuación 
se describe:

Finca urbana sita en Melilla, calle El Viento, número treinta 
y ocho, con una superficie total de ciento treinta y uno coma 
diecinueve metros cuadrados, con los siguientes linderos: de 
recha, casa número cuarenta de la calle El Viento; izquierda, 
casa número treinta y seis de la calle El Viento, y fondo, 
terreno del Estado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado 
al tomo ciento sesenta y dos, libro ciento sesenta y uno, folio 
cuarenta y cuatro, finca número siete mil setecientos veinti 
uno, inscripción primera.

Artículo segundo. —El precio total de dicha adjudicación es 
el de ocho mil ciento treinta y cuatro pesetas, las cuales de 
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el 
plazo de quince días a partir de la notificación por la Dele 
gación de Melilla, siendo también por cuenta del interesado 
todos los gastos originados en la tramitación del expediente  
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes  a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele 
gado de Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado 
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

1992 DECRETO 3868/1975, de 26 de diciembre, por el
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla, en la calle de Coroneles Lacasa, 
número 26, sobre el que se asienta una edifica 
ción.

Por don José Cabrera Rodríguez se ha interesado la adju 
dicación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, 
calle de Coroneles Lacasa, número veintiséis, como ocupante 
de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido 
tasado en la cantidad de siete mil cuarenta pesetas por los 
Servicios Técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta 
v tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de don José Cabrera 
Rodríguez, con domicilio en Coroneles Lacasa, veintiséis, de 
Melilla, de un solar, propiedad del Estado, sobre el que se 
asienta una edificación, y que a continuación se describe:

Finca urbana sita en Melilla, calle Coroneles Lacasa, nú 
mero veintiséis, con una superficie total de ochenta metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: derecha, casa número 
veinticuatro de la calle Coroneles Lacasa; izquierda, con casa 
número veintiocho de la misma calle, y fondo, con casa nú 
mero cinco de la calle Alfonso I.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado 
al tomo ciento sesenta y dos, libro ciento sesenta y uno, 
folio cuarenta y dos, finca número siete mil setecientos veinte, 
inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
el de siete mil cuarenta pesetas, las cuales deberán ser ingre 
sadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince 
días a partir de la notificación por la Delegación de Melilla, 
siendo también por cuenta del interesado todos los gastos 
originados en la tramitación del expediente y los que se causen 
en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto

se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele 
gado de Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado 
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos  setenta y cinco.

JUAN GARLOS
EL Ministro de Hacienda,

 JUAN MIGUEL VILLAR MIR

1993 DECRETO 3669/1975, de 26 de diciembre, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla, sobre el que se asienta una edifi 
cación, en la calle Falangista Pedro Madrigal, nú 
mero 40.

Por don José Pérez Ballesteros se ha interesado la adjudi 
cación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle 
Falangista Pedro Madrigal, número cuarenta, como ocupante 
de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido 
tasado en la cantidad de diez mil ciento ochenta y cinco pese 
tas por los Servicios Técnicos correspondientes del Ministerio  
de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta 
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos Sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión del día 
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de don José Pérez 
Ballesteros, con domicilio en Melilla, calle Falangista Pedro 
Madrigal, número cuarenta, de un solar, propiedad del Estado, 
Sobre el que se asienta una edificación, y que a continuación 
se describe:

Finca urbana sita en Melilla, calle Falangista Pedro Madri 
gal, número cuarenta, con una superficie total de ciento cinco 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: derecha, casa 
número treinta y ocho de la calle Falangista Pedro Madrigal;  
izquierda, con casa número cuarenta y dos de la misma calle, 
y fondo, casas números cincuenta y cinco y cincuenta y siete 
de la calle Sargento Arbucias.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado 
al tomo ciento sesenta y dos, libro ciento sesenta y uno, folio 
cuarenta, finca número siete mil setecientos diecinueve, ins 
cripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
el de diez mil ciento ochenta y cinco pesetas, las cuales de 
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el 
plazo de quince días a partir de la notificación por la Dele 
gación de Melilla, siendo también por cuenta del interesado 
todos los gastos originados en la tramitación del expediente  
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele 
gado de Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado 
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

1994 ORDEN de 12 de diciembre de 1975 por la que se
concede a la Empresa Sociedad Cooperativa del 
Campo «San Isidro Labrador» los beneficios fisca 
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem 
bre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 1 de diciembre de 1975, por la que se declara a la Em 
presa Sociedad Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador» 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra 
ria por la ampliación de la almazara emplazada en Benatae 
(Jaén), incluyéndola en el grupo B de la Orden de 5 de marzo 
de 1965,   

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri- 
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de
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la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa Sociedad Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», y por un plazo de cinco años, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fis
cal durante el periodo de instalación.

C) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que grava la' importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación en primera instalación a bienes de 
equipo de fabricación nacional.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los emprésti
tos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Bancos 
e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así 
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Di
rección General de Política Financiera, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963 a la pri
vación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abo
no o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Financiera.

1995  ORDEN de 12 de diciembre de 1975 por la que se 
conceden a la Empresa «Bodegas Bilbaínas, S. A.», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 21 de noviembre de 1975, por la que se declara a la Em
presa «Bodegas Bilbaínas, S. A.», comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, para perfeccionar su 
planta de crianza y embotellado de vinos emplazada en Haro 
(Logroño), incluyéndola en el grupo A de los señalados en la 
Orden de dicho Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones específicas del ré
gimen que deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al 
procedimiento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de 
marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «Bodegas Bilbaínas, 
Sociedad Anónima», y por un plazo de cinco años, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden, la reduc
ción del 95 por 100 del Impuesto General sobre, el Tráfico de las 
Empresas que grave la importación de bienes de equipo y uti
llaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en España. 
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incorpo
ración en primera instalación a bienes de equipo de producción 
nacional. 

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar a la pri

vación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abo
no o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Femando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

1996  ORDEN de 12 de diciembre de 1975 por la que se 
priva a la Sociedad a constituir «Editora Comercial 
Trebolle» de los beneficios fiscales que le fueron 
concedidos al amparo de la Ley sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de 17 de noviembre de 1975, por la que se acepta la renuncia 
formulada por don José Trebolle Díaz, en nombre y representa
ción de la Sociedad a constituir «Editora Comercial Trebolle», 
a los beneficios que le fueron concedidos por Orden de este 
Departamento de 4 de junio de 1975 para la realización en el 
polígono de preferente localización industrial de San Ciprián 
de Viñas (Orense) de una industria de Artes Gráficas (expedien
te OR-5),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme a lo establecido en 
el artículo 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, ha dis
puesto privar de los beneficios fiscales que le fueron otorgados 
a la Sociedad a constituir «Editora Comercial Trebolle», por la 
Orden de 21 de julio de 1975, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 30 de agosto, la cual queda sin efecto algu
no, debiendo abonarse o reintegrarse, en su caso, las bonifica
ciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

1997 ORDEN de 17 de diciembre de 1975 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales a que se refieren las 
Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
noviembre de 1964 y 13 de agosto de 1966, sobre 
acción concertada por la producción de ganado 
vacuno de carne.

Ilmos. Sres.: En las fechas que en cada expediente en 
particular se indican se han firmado las actas de concierto 
de unidades de producción de ganado vacuno de carne, celebra- 
dos por el Ministerio de Agricultura y las Empresas que al 
final se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.° de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre; 10 del Decreto-ley 8/ 
1966, de 3 de octubre, y 46 del Decreto 1541/1972, de 15 
de junio, compete al Ministerio de Hacienda la concesión de 
los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Dirección General de Tributos ha tenido 
a bien disponer;

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Entidades 
concertadas, se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedi
miento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965.

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo durante los primeros cinco años a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado el resultado de la explotación do las nuevas 
instalaciones o ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que correspondan a inversiones previstas 
en el acta, siempre que, previo informe del Ministerio de In
dustria. se acredite que tales bienes no se fabrican en España. 
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a los bienes de equipo que se fabriquen en España.

c) Reducción del 50 por 100 en los tipos de gravamen del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los rendimien
tos de los Empréstitos previstos en el programa financiero, 
así corno del que recaiga, sobre los intereses de los préstamos 
que la misma concierte con Organismos internacionales o con 
Bancos o Instituciones financieras extranjeras. La aplicación 
concreta de este beneficio se tramitará en cada caso a través


